
 
Ibagué Tolima, enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR INSTAURADO POR PIJAOS 
SALUD EPS HOY INVERAUDIT S.A.S. CONTRA EL DEPARTAMENTO DEL 
TOLIMA RADICACIÓN No.2019-00120-00.- 
 

De la solicitud presentada por el Gerente de PIJAOS SALUD EPS EPSI, de 

enero 25 de 2023, se le corre traslado al demandado Departamento del 

Tolima, por el término de tres (3) días, para que se pronuncie al respecto. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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